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Proceso de compra

Número del proceso de compra

420-1555-LPU15

Número de expediente

EX-2015-35207948-   -MGEYA-HGNRG

Nombre del proceso de compra

insumos dialisis peritoneal

Unidad Operativa de Adquisiciones

420 - HTAL. RICARDO GUTIERREZ

Información básica del proceso

Nº de proceso

420-1555-LPU15

Nombre de proceso

insumos dialisis peritoneal

Objeto de la contratación

insumos dialisis peritoneal

Procedimiento de selección

Licitacion Pública

Etapa

Única

Modalidad

Sin modalidad

Alcance

Nacional

Moneda

ARS-Peso Argentino

Encuadre legal

Ley Nº 2.095 Art. 31º

Tipo de cotización

Por cantidad de renglón: parcial
Por renglones: parcial

Tipo de adjudicación

Por cantidad de renglón: parcial
Por renglones: parcial
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Tipo documento que genera el proceso

Orden de compra

Cantidad de Ofertas al proceso

No acepta más de una oferta

Lugar de recepción de documentación física

GALLO 1330

Plazo mantenimiento de la oferta

60 Días hábiles Acto de apertura

Acepta redeterminación de precios

Si

Requiere pago

No

Otras condiciones

Otros requisitos obligatorios

Acepta prórroga

Sí

Solicitudes de gasto asignadas al proceso

Número solicitud
de gasto Estado Unidad Ejecutora Rubro

Tipo de
urgencia

Fecha
creación

420-5348-SG15 Autorizada en
Proceso

420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Salud Normal 11/11/2015

Detalle de productos o servicios

Número
renglón

Objeto
del
gasto Código del ítem Descripción Cantidad

Precio
unitario Subtotal Acciones

1 2-5-2-0 33.10.002.000.3064 SOLUCION PARA DIALISIS
PERITONEAL-Al 2,5 %, en
sachet x 1000 ml_ 

1440,00
U

95,00 136800,00

2 2-5-2-0 33.10.002.000.3063 SOLUCION PARA DIALISIS
PERITONEAL CON
DEXTROSA-Al 1,5 %, en
sachet x 1000 ml_ 

1200,00
U

95,00 114000,00

3 2-9-5-0 33.01.002.000.6151 BOLSA PARA CICLADORA
PARA DIALISIS PERITONEAL
AUTOMATIZADA-Bolsa de
dianeal para conexión de
sistema spike, de 6000 ml.
Al 1,5%, 2,5% y/o 4,25% de
dextrosa en volumenes:
1000 ml., 2000 ml y 2500 ml
(a 
Ver más

280,00 U 168,00 47040,00

4 2-9-5-0 33.01.002.000.3975 TAPON CON CONEXION
LUER LOCK-Tapón con

750,00 U 16,00 12000,00
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conexión Luer Lock,
conteniendo esponja con
iodopovidona en su
interior. Estéril y atóxico.
Envasaso individualmente._

5 2-9-5-0 33.01.002.000.3976 TUBULADURA PARA
DIALISIS PERITONEAL
AMBULATORIA-Para
cicladora Home Choice, con
4 prolongaciones y sistema
de conexión Luer Lock para
el set de transferencia y
spike a la bolsa de solución.
E 19. Esté 
Ver más

750,00 U 178,00 133500,00

6 2-9-5-0 33.01.002.000.5695 CLAMP PARA DIALISIS
PERITONEAL
AUTOMATIZADA-De
conexión y desconexión
para DPA. Color azul. Pinza
para puerto de salida de la
bolsa plástica de la Solución
de diálisis peritoneal
automatizada_Envasado 
Ver más

10,00 U 28,00 280,00

7 2-9-5-0 33.01.002.000.5696 CLAMP PARA DIALISIS
PERITONEAL CONTINUA
AMBULATORIA-De conexión
y desconexion para DPCA.
Color rojo. Pinza de apoyo
para facilitar la conexión y
desconexión del sistema
doble bolsa utilizado en
Dialis 
Ver más

10,00 U 28,00 280,00

8 2-9-5-0 33.01.002.000.3974 LINEA DE TRANSFERENCIA
TWIST-Para diálisis
peritoneal._Línea siliconada
para extensión de catéter.
Estéril y atóxica. Envasada
individualmente. 

20,00 U 235,00 4700,00

9 2-9-5-0 33.01.002.220.13 CONECTOR PARA DIALISIS
PERITONEALCaracteristica/s
De Titanio. De longitud de 2
a 3 cm, con conexión Luer
Lock en ambos extremos.
Estéril y atóxico.
Variedad/es Para diálisis
peritoneal 

10,00 U 800,00 8000,00

10 2-9-5-0 33.01.002.000.5697 SET DPA-Para
desinfección_Conteniendo:
a) un gel alcoholico de
236cc. b) 31 gasas estériles
de 10x10cm y c)250 toallas
de papel. 

12,00 U 350,00 4200,00

11 2-9-5-0 33.01.002.000.5689 CATETER PARA DIALISIS
PERITONEAL-De 41.5 cm de
longitud, con una zona de
cribado de 10.5 cm y con 2
cuff. Cuello de cisne. Coil.
Pediátrico. _De silicona (tipo

6,00 U 8900,00 53400,00
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TOTAL: $ 567.600,00

silastic), con linea radiopaca
y zona 
Ver más

12 2-9-5-0 33.01.002.000.5691 CATETER PARA DIALISIS
PERITONEAL-De 39,2 cm de
longitud, con una zona de
cribado de 10,5 cm y con 2
cuff. Cuello de cisne. Coil.
Infantil. _De silicona (tipo
silastic), con linea radiopaca
y zona d 
Ver más

6,00 U 8900,00 53400,00 

Cronograma

Fecha y hora estimada de publicación en el portal

01/12/2015 09:00:00 a.m.

Fecha y hora publicación en boletin oficial

02/12/2015 09:00:00 a.m.

Fecha y hora inicio de consultas

02/12/2015 09:00:00 a.m.

Fecha y hora final de consultas

09/12/2015 10:00:00 a.m.

Fecha y hora inicio recepción de documentos en soporte físico

02/12/2015 10:00:00 a.m.

Fecha y hora fin recepción de documentos en soporte físico

10/12/2015 10:30:00 a.m.

Cantidad de días a publicar

1

Fecha y hora acto de apertura

10/12/2015 10:30:00 a.m.

Pliego de bases y condiciones generales

Documento Número disposición aprobatoria Fecha creación Acciones

Pliego de Bases y Condiciones Generales Disposición Aprobatoria 4/6/2014 


Requisitos mínimos de participación

I. Requisitos económicos y financieros

No se ingresaron requisitos económicos.

II. Requisitos técnicos

No se ingresaron requisitos técnicos.

III. Requisitos administrativos

Nº de requisito Descripción Tipo de
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documento

1 PEDIDO PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DE 12 MESES FORMA
DE ENTREGAS: TRIMESTRAL IMPORTANTE: EL TIPO DE
ENTREGA EXPRESADA ES AL SOLO EFECTO DE ESTABLECER UN
MARCO ESTIMADO DE PROVISION; LA CANTIDAD Y FORMA DE
LAS ENTREGAS COMO ASI TAMBIEN LAS UNIDADES POR
RENGLON SERAN PUESTAS EN CONOCIMIENTO A LOS
ADJUDICATARIOS AL MOMENTO DEL GIRADO DE LAS
ORDENES DE COMPRA. CABE ACLARAR QUE LA INSTITUCIÓN
CONTRATANTE SE RESERVA EL DERECHO DE SOLICITAR LA
ENTREGA TOTAL O PARCIAL DE CUALQUIER RENGLÓN
CUANDO LO CONSIDERE NECESARIO. • EN AQUELLOS
PRODUCTOS QUE SE ENCUENTREN INCLUIDOS EN EL SISTEMA
NACIONAL DE TRAZABILIDAD DE PRODUCTOS MÉDICOS
(MSAL), LOS OFERENTES DEBERÁN ENCONTRARSE EN
CONDICIÓN DE REALIZAR TRANSACCIONES EN EL SISTEMA AL
MOMENTO DE LA OFERTA. SE DEBERA INDICAR
INDEFECTIBLEMENTE LA MARCA DE LOS PRODUCTOS
COTIZADOS. ASIMISMO EN EL CASO DE SOLICITARSE
MUESTRAS, LAS MISMAS DEBERAN SER PRESENTADAS EN UN
PLAZO NO MAYOR DE CUARENTA Y OCHO (48) DE REALIZADA
LA APERTURA DE OFERTAS. TANTO EN EL CASO DE LA MARCA
COMO DE LAS MUESTRAS, DE NO DARSE CUMPLIMIENTO A LO
INDICADO PRECEDENTEMENTE, LOS RENGLONES QUEDARAN
AUTOMATICAMENTE DESCARTADOS, SIN NECESIDAD DE
NINGUN TIPO DE INTIMACION POSTERIOR.

No requiere
adjuntar
documentación

Garantías

Garantía de impugnación al pliego

Porcentaje

3,00%

La garantía de impugnación al pliego será entre el uno por ciento (1%) y el tres por ciento (3%) del
presupuesto oficial o monto estimado de la compra.

Garantía de impugnación a la preadjudicación

Porcentaje

5,00%

La garantía de impugnación a la preadjudicación será de entre el uno por ciento (1%) y el cinco por ciento
(5%) del monto de la oferta del renglón o renglones impugnados.

Garantía de mantenimiento de oferta

Si No

Requiere incorporar garantía de mantenimiento de oferta cuando el monto de la misma no supere las
100.000 unidades de compra y para las excepciones enumeradas en el artículo 101 de la Ley 2.095 y su
modificatoria Ley 4.764.

Garantía de cumplimiento de contrato

Si No

Requiere incorporar garantía de cumplimiento de contrato cuando el monto del instrumento contractual
no supere las 100.000 unidades de compra y para las excepciones enumeradas en el artículo 101 de la Ley
2.095 y su modificatoria Ley 4.764.

Si No
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Anexos

Nombre Tipo Descripción Acciones

CLAUSULAS MAT.SANITARIO
Nefrologia.docx

Administrativo clausulas de material Sanitario
Nefrologia

Requiere incorporar contragarantía.

Monto y duración del contrato

Monto

$ 567.600,00

Moneda

ARS - Peso Argentino

Periodicidad recepción

Diario

Fecha estimada del inicio del contrato

Dentro de los 15 Días hábiles del perfeccionamiento del documento contractual

Duración del contrato

12 Meses

Supervisor

Nombre Apellido
Tipo
documento

Número
documento Cargo Unidad Ejecutora

Maria
Paula

Pandelo DNI 22177508 Administrativo 420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Penalidades

Nº
penalidad Descripción

1 De acuerdo al Pliego de Bases y Condiciones Particulares de conformidad con lo establecido en el
Capítulo XII de la Ley Nº 2095/06 modificada por Ley Nº 4764 y su Decreto Reglamentario



Evaluadores del proceso de compra

Nombre Apellido
Tipo
documento

Número
documento Cargo Unidad Ejecutora

Graciela Vallejos DNI 6430916 Administrativo 420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Elena Wainberg DNI 6057184 Administrativo 420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Alberto Durante DNI 7851916 Jefe de
Departamento

420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Maria Paula Pandelo DNI 22177508 Administrativo 420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Fernado
Javier

Jover DNI 17109458 Jefe de compras 420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ
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FIN DEL ANEXO 

Osvaldo
Jesús

Lopez DNI 18572285 Jefe de
Departamento

420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Juan José Piantanida DNI 10983077 Administrativo 420 - HTAL. RICARDO
GUTIERREZ

Actos administrativos

Documento Número SADE Número especial Fecha vinculación Opciones

Autorización llamado DI-2015-35977631- -HGNRG DI-2015-470-HGNRG 19/11/2015

Autorización pliego DI-2015-35977631- -HGNRG DI-2015-470-HGNRG 19/11/2015
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